
REPUBLICA DE CHILE 
PRESIDENCIA 

GAB. PR ES. (0) No 	590C "09/  

ANT. 	Nota Com. Reo. Naturales 

MAT. 	Remite documento. 

SANTIAGO,  1 9 OCT 1990 

DEL 	: JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

AL 	: JEFE DIVISION JURIDICO-LEGISLATIVA 
SR. PEDRO CORREA O. 

1.- Por encargo de S.E. el Presidente de la República, remito 
a Ud. nota de la Comisión de Recursos Naturales, Bienes 
Nacionales y Medio Ambiente, mediante la cual solicitan del 
Poder Ejecutivo, acelerar el proyecto de ley sobre 
prohibición de importación de vehículos motorizados. 

2.- Hago presente a Ud. que la nota mencionada en el párrafo 
anterior ha sido recibida en la Presidencia de la República 
con fecha 19 de Octubre de 1990, por lo que, según establece 
la Constitución Política del Estado en el artículo 48 
número 1, el Gobierno debe dar respuesta dentro del plazo 
fatal de 30 días. 

3.- Por lo anterior solicito a la División a su cargo, tenga a 
bien, evacuar lo requerido por la Cámara de Diputados antes 
del día 18 de Noviembre de 1990. 	Igualmente, ruego a Ud. 
me informe acerca de su respuesta. 

Saluda atentamente a Ud. 

OS BAS,UÑAN E ARDS 
Gabinete Pridencial 

DISTRIBUCION: 

1.- Jefe División Jurídico-Legislativa. 
2.- Gabinete Presidencial (Arch.). 
3.- Arch.  Correlativo. 



ULVEDA MUÑOZ 
ecretario 	a Comisión 

CAMARA DE DIPUTADOS 
CHILE 

VALPARAISO, 10 de Octubre de 1990 

Por acuerdo de la Comisión de 

Recursos Naturales, Bienes Nacionales y Medio Ambiente en su calidad 

de investigadora y fiscalizadora, acordó solicitar a V.E. que, si lo 

tiene a bien, se de la máxima celeridad en su presentación, al 

proyecto anunciado por el Gobierno, sobre prohibición de importación 

de vehículos motorizados, partes y piezas usadas. 

Lo que tengo a honra poner en su 

conocimiento, con decisión adoptada por la unanimidad de los Diputados 

presentes en la Comisión. 

Dios Guarde a US., 

AL EXCELENTISIMO 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
PRESENTE 

GUTEN ERG MARTINEZ OCAMICA 
Presi ente de la Comisión 
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